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P E P ^ O O U C C  O' 
 ̂C V r E C T O  DEL

1953

HEHORIA DES ORIPT IVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N 0 I 0 N 
e n

E S P A D A  
por VEINTE años

a nombre de ALBER1 0ALEES y EHILIO DVORAK, de nacionalidad 
luxemburguesa e italiana respectivamente, residentes en 4, 
Via Franchetti, Hilan, Italia, por:

tt UN
SIN

JlSPOSITIVO PARA LA FABRICACION DE TUBOS 
SOLDADURA

El invento se refiere a la fabricación de 
tubos sin soldadura, y en especial a un procedimiento para 
su fabricación por el sistema ce banco de empuje, consis­
tiendo el invento en que la contracción o el rebordeado del 
extremo anterior del tubo para la absorción de la fuerza 
de empuje se realiza automáticamente en el propio banco de

-  1



20 7 12 3
3

$

10

15

2C

25

empuje, al dar comienzo el proceso de empuje.
Como es anuido, los tucos sin soldadura se 

fabrican normalmente por el procedimiento de banco de enpu­
je de tal .amera, que un bloque cuadrado es pera orado en la 
prensa perforadora, consiguiéndose así un cuerpo aueco re­
dondo, provisto ce mi rondo, que a continuación es recalca­
do mecíante un mandril de empuje interior, pasando a tra­
vés de una serie de .....trices lijas o rodillos suéneos mon­
tados en jaulas, quedando asi el tuso listo* La relación 
entre el largo del mandril del agujero y su diámetro no 
deee sobrepasar en este caso una medida determinada, eonve-
ni entórnente de o : i, con objeto ce producir un tuco de la
tolerancia c¡órnente en ei comercio . hilo implica, como
es naLumi, ni iur. .o corte rol tuco así recalcado, y, por
consiguíente, junto a residuos de extremos relativamente 
elevados, un rendimiento pequeño uei canco de empuje, oi 
se rebasa la macio^i .-ntenormen^e citada uel .'.¡anurii ce 
5 : 1 , fícili'iente ori.- inirí-a e n o  un inerte miilateraiismo 
uel tuco producido; igualmente provocaría un calentamiento 
desigual de los cloques gruesos de pared excéntricos de 
ios tubos.

Con objeto de evitar los inconvenientes pre­
citados del canco oe empuje, se ha propuesto ya, laminar los
ruerpos huecos antes de su tratamiento en el banco de empu—

en un laminador estirador igualador. ¡te procedi.!.iiien-
;o tiene in ventaja ce que en el pueden laminarse bloques 
te un peso nasta tres voces mayor que nasta ahora, resultan— 
ío en él ios tucos oagnoibínente iguales en cuanto al grueso
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de pared. in las projimidades del rondo, desde lue^-o, 
ran.. oc< aquí o a. grueso de pared es ani'orue, ^uest¡ nue el 
eaPaono del Pendo - . o-nd;.";' o am. P o m a  cónica, con ob­
jeto do pao los rodillos estira-oros no pr.a,.,.usc.'.ar ara sor— 
ración datura! do ..'..pujero decido a una raerte reducción 
del Pondo. d04í arlo el .p.uaso ue a orad drsi.u..ñ e-- la 
roña ael Po-do ana tsno tominado no recibe Porra nniPorme

n*asa.o,S;' a;j,j j-._'aieiaj a-̂.-. p m " m  Pe entraros, rio resul
t a n  c o s t o s o s  y que  d e b i e r a n  s e r  e v i t a d o s .

r e  r — ,rOpk-f-aa''a .'-a - a ,  p a r e a r  ue a l o ­
q ue s  .o n r e  P , a r i c a d o s  s i n  Pondo en e l  l u r i n n R o r - p e r P o r a '
- . y¡P '  ̂ - ' i - ^ñ o r  ae  ü a n n o s n a n n ,  c o n r m y  n a m a i ,  i r ^ ^ r c r i v a n u a n e  c e r r á n ­
d o l o s  p o r  uu e n t r o n o  d u r a r t e  e l  t r a y e c t o  a l  a n c o  de empu­
je, adra cre,r así un ...oye pala ^a ¡Jarra de capuje y poder 
absoroer la Pueasa ae.empuje. Pero t-Uaaír los rucos así 
ne-icauas no son alonare uniPomes ar el grueso de pared.
a esto hay ano arañar, <.,ue a causa rol ..m/ocaso ar—m o r a l  
contracción o no rebordeado, se pierde tiempo, enfriándose 
ademán tarbiín los cloques pala el proceso ae capuje dema­
siado, re minora que r menudo decen ser sometidos a un cal­
deo qcsteiior, oom cajero de aue el prcceso —a encuje so
realice con dificultades.

bl objeto del invento ^s un procedimiento, 
así como n  dispasiaivc c o n  la reanimación del mismo, pura 
la fabricación co tubos sin soldadura por el procedimiento 
de canco -c capuje, mué no auolece e.e modos los inconvenlen 
tes procreados. .11 procoaiuiontc se sirve para la fabrica­
ción de loo tueco, ao alocuos Puncos aciertos por ancos ex-
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tremos, ,,,ie ^neron paacaucidms ..u'eferenteiíente mediante la­
minación en el luminador igualador mc,r. nos cuerpos
huecos así fabricases se introducen inmediatamente en el 
banco de empuje, realizándose la contracción, respcctiva- 

$ 'cente al reborde'¡.do ¿e los ...isnos, con el fin de crear un
fondo para el atnuue ae f,, barra de empuje, maníante el mo­
vimiento de la propia b^rra de empuje. de anorBa así tiem­
po a lo ven ene residuos ,de om/dimnios, .y coito i,-,unla,ente se 
evita anas pírniañ de temperatura, ae efectos perjudiciales 

*L0 para el ar acoso a,; enmuro, so aranuoe un tuso, e posee
un pruceo de pared completamente uniforme en todo su larpo.

^u el dibujo se aa lajprosam.trño esquemática­
mente un ejemplo de realización de iur dispositivo une sirve
p d  -Í-. cL 1 - ̂ ̂ - a .L - ... C10 ̂ j. del pm-ocedi,ciento de acuerdo con el in­

15 v ento, mo s t r and o e n el las finuras 1 y 2 una sección trans—
versal recpectivamcjn n  un., vista del are;,!son contractor,
reo p.- e c i. i v ¡: o n t e r e ¡ n m m o i q  mientras que las ü q u m s  3; 4
y 5 ilustrau la forma me trabajo de dicho armazón.

Con a se ha desi.pn:.¡.ño la jaula que lleva 
20 cuatro brazos corta atores b con dos levas cada uno de

ellos, que están dispuestos basculantes alrededor de los 
ejes e por .-sedio de los muelles c. hn la i'ipura 3 se ha de­
signado con f la bancada ü.C anillos, COU. los ai'-
m^zones de rodillos y con h el amanen de rebordear. Con i 

25 se ha de-lunado el aloque hueco, acierto por ambos lados,
 ̂ del cual debe salir el tubo, bl mandril de empuje 1 puede

sor victo ê, dic.au. iia.ura. na su posición inicial con los 
órganos de ir-pruloión n y n de la. cremallera.
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*¡;n cuanto el pisón ni mueve la. cremallera n 
hacia adelante, el <ndrií de empuje 1 penetra en el aloque 
hueco i y el apéndice c) del mandril (lisura 4) enti** en 
contacto con los Oranos ce palanca de las mordazas de con­
tracción b, re niara tos brazos ce palanca realizan
un giro alrededor de los ejes ê, con lo cual las levas ^  
presionan sobre el entramo ael cloque hueco _i* Gon ello 
so crea un apoyo para ê - e'¡.tremo del mandril, que e^ipu ja 
al bloque hueco i a través de los rodillos, tal como so ve 
cu la figura 5* Una ven ^ae el cloque a u a c o ^ y  la barra 
de empuje 1 han pasado por completo a través de los armazo­
nes ¿e rodillos g, gg? las mordazas contracto ras b vuel
ven a su posición inicial nebido a la acción de los muelles 
c, con lo cu i  i ;s orduzas contre.atoras b, quedan lisias 
para ua nuevo proceso de contracción.

hl dispositivo para la realización del pro­
cedimiento de acuerdo con el invento no se limita a la rea­
lización descrita y representad:::: s:,no que por el contrario, 
puede realizarse c i s oie c i onalment e en cualquier forma con­
veniente, sierro únicamente esencial, que la contracción, 
respectivamente el rebor&enuo &el cloque ruceo acierto por 
los dos extremos, oc realice ium. ni.at .usure en el propio 
banco de empuje automútic.amente al comienzo ael proceso de 
empuje.

La presente solicitud, que corresponde a la 
presentada en Alemania con fecha. 9 de Uñero de 1.952, bajo 
el número 0. 5.241 Ib/7b, so acoge a los beneficios del 
Artículo 51 del vigente Estatuto-Ley sobre Propiedad Indus-
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trial.

- N O T A  -

Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de la presente solicitud 
de Patente de Invención en España, por VEINTE años, son 
los siguientes:

1 2.- Un dispositivo para la realización del 
procedimiento de fabricación de tubos descrito en esta Me­
moria, consistente en un armazón de contracción o de rebor­
deado (a) montado al principio de la bancada del banco de 
empuje, que lleva varios brazos contractores (b) concéntri­
cos a la barra de mandril (1 ), que están montados de forma 
basculante alrededor de ejes (e) sobre el armazón (a) y se 
encuentran bajo la influencia de medios, que los vuelven 
a la posición inicial una vez realizada la contracción o 
el rebordeado.

22.- Un dispositivo de acuerdo con la rei­
vindicación 1 §, caracterizado porque los medios consisten 
en muelles (c), contrapesos o similares.

3 2.- Un dispositivo de acuerdo con las rei­
vindicaciones 12 ó 28, caracterizado porque cada uno de
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los brazos contractores (b) del armazón de contracción deo 
de rebordeado (a) posee dos levas, contra una de las cuales 
se apoya un apóndice anterior de la barra de empuje (1 ) al 
iniciarse el movimiento de empuje, mientras que la otra le- 

5 va, al bascular los brazos contractores (b), contrae o re­
bordea el extremo del bloque hueco (i) que se encuentra 
sobre la barra de empuje (1 ).

4S.- Un dispositivo de acuerdo con una de 
las reivindicaciones 1 & a la 2&, caracterizado porque el 

10 armazón de contracción o de rebordeado (h) está dispuesto
sobre la bancada del banco de empuje, que lo soporta, de 
forma recambiable o regulable*

5&*- Un dispositivo para la fabricación de 
tubos sin soldadura.

15 Tal y como se ha descrito en la Memoria que
antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado*

La presente Memoria consta de seis hojas es­
critas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid,
y. A*
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